
 

LEVANTA MEDIDAS 
 
 
 
MG 

RADICADO: 208-2002 MENOR CUANTIA  
PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO 
Al Despacho, Bucaramanga 16 de septiembre de 2020 
 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciséis de septiembre de dos mil veinte. 

 
 

Mediante auto proferido el 16 de diciembre de 2009 folio 45  se dio por 
terminado el proceso ejecutivo prendario adelantado por SILVIA DEL PILAR 
ROMERO NIÑO contra WILLIAM TARAZONA MACHUCA, por perención y  
se ordenó la devolución de los anexos al demandante  sin necesidad de 
desglose y no se levantaron las medidas cautelares.  
 
Por lo anterior se ordena el levantamiento del embargo del vehículo de 
placas X L K 023  de propiedad de WILLIAM TARAZONA MACHUCA, 
adviértase, que la terminación no fue por pago, fue por la falta de impulso 
del proceso de la parte demandante. 
 
0fíciese a la Dirección de Tránsito de Bucaramanga para que proceda de 
conformidad. 

 
 
NOTIFIQUESE 

 
 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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